
Educación 

Radicación relacionada: 2026-ER-0111391 

Bogotá, o.e., 19 de marzo de 2026 

Señor(a) 
ANÓNIMO 
Sin Dirección Registrada 
Arauca 

Radicado No. 

2026-EE-105281 

2026-03-19 03:04:27 p. m. 

Asunto: Traslado por competencias - Radicado 2026-ER-0111391 

Respetado(a) señor(a) Anónimo: 

De manera atenta y dando cumplimiento al artículo 21 de la Ley 1755 de 2015 y 

de acuerdo con las competencias asignadas al Ministerio de Educación Nacional, 

atentamente le informamos que la petición de la referencia fue remitida a la 

Procuraduría Regional de Instrucción de Arauca , para que de acuerdo con su 

competencia dé respuesta a la petición. 

Cordialmente, 
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Educación 

Radicación relacionada: 2026-ER-0111391 

Bogotá, D.C., 19 de marzo de 2026 

Doctor 
REINEL JAIR MOLINA MARTÍNEZ 
Procurador Regional de Instrucción de Arauca 

Radicado No. 
2026-EE-105192 

2026-03-19 02 :02 :25 p. m. 

Procuraduría General de la Nación 
regional.arauca@procuraduria.gov.co,quejas@procuraduria.gov.co 

Asunto: Traslado por competencias - Radicado 2026-ER-0111391 

Cordial saludo respetada doctor Molina: 

En atención a la comunicación de la referencia, y conforme a las competencias 
del Ministerio de Educación Nacional señaladas en el Decreto 2269 de 2023, 
damos traslado de la referida comunicación, con fundamento en el artículo 21 de 
la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 1 ° de la Ley 1755 de 2015. 

Agradecemos dar respuesta de fondo al ciudadano, de acuerdo con su 
competencia. 

Adjuntamos copia del derecho de petición. 

Cordialmente, 

Jo 
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